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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE CULTURA, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2024.  
 

Presidenta: Muy buenos días, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las Comisiones de Gobernación y de Cultura, por lo 

cual, le voy a solicitar amablemente al Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, me 

acompañe en la Secretaría y pasar lista de asistencia a los integrantes de estas 

comisiones unidas. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidente. Por instrucciones de la Presidencia, se va 

a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, el de la voz, presente. 

Diputado Raúl Rodrigo Pérez Luévano, falta. 

Diputado Javier Villarreal Terán, presente. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, se incorpora. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, presente. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

 

COMISIÓN DE CULTURA 
Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, se incorpora. 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores, presente. 

Diputada Sandra Luz García Guajardo, presente. 

Diputada Leticia Vargas Álvarez, falta. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, falta. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones, por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 
Presidenta: Gracias, Diputado. Compañeras y compañeros Legisladores, habida 

cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara 

abierta la misma, siendo las diez horas con veintidós minutos, de este día 12 de 

febrero del año 2024. 
 

Ahora bien, solicito al Diputado Secretario tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto, Diputada Presidenta. La orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia; II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación 

del Orden del Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación de los siguientes 

asuntos: Iniciativa de Decreto mediante el cual se declara el 19 de enero de cada año, 

como el "Día Estatal de la Libertad de Conciencia, de Creencia y de Religión; V. 
Asuntos Generales; VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidente. 

 

Presidenta: Muchas gracias, Diputado. La Diputada Leticia Vargas acaba de entregar 

justificante para la integración de esta comisión. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

esta Comisión, que emitan su voto con relación al mismo.  

 

¿Quienes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad de los presentes. 
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos al análisis de la 

iniciativa que nos ocupa, la cual pretende declarar el 19 de enero de cada año como el 

"Día Estatal de la Libertad de Conciencia, de Creencia y de Religión”. Expuesto lo 

anterior, solicito al Diputado Secretario pregunte si alguien desea participar con relación 

a la iniciativa que nos ocupa y, en su caso,  llevar acabo el registro de participaciones. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidente. Atendiendo la instrucción de la 

Presidencia, se consulta si alguien desea hacer uso de la voz. 

 

La Diputada Gabriela Regalado, tiene el uso de la voz.  

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Muchas gracias, Diputado. La acción 

Legislativa en estudio pretende establecer el 19 de enero de cada año como el "Día 

Estatal de la Libertad de Conciencia, de Creencia y de Religión”, a fin de promover, 

fortalecer y adaptar medidas que favorezcan el ejercicio de derechos a la libertad 

ideológica. Al respecto, es de destacar que el reconocimiento del derecho a la libertad 

religiosa tiene como referencia la definición contenida en el artículo 24 de la Carta 

Magna, mismo que establece que toda persona tiene derecho a la libertad de 

convicciones, éticas de conciencia y de religión, lo cual se encuentra en congruencia 

con los estándares internacionales de observancia obligatoria para el estado mexicano; 

entre ellos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención 

Americana sobre los Derechos Humanos, los cuales reconocen la libertad de creencia. 

En atención a lo anterior, la presente propuesta tiene como eje central garantizar la 
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dignidad y la igualdad al ser una medida que fortalece las libertades ideológicas 

consagradas en el artículo 24 de nuestro máximo ordenamiento Constitucional, lo cual 

se concede como un derecho inalienable. En tal virtud, se considera que con la 

presente acción legislativa se fortalecen las acciones encaminadas a garantizar la 

libertad de creencia, con lo cual, se reconoce y respeta la diversidad cultural y social de 

nuestra población y, a su vez, se promueve la inclusión y el respeto a este derecho 

humano fundamental, proporcionando un ambiente libre de discriminación y garantía de 

la pluralidad ideológica. En tal virtud, tengo a bien solicitar atentamente su voto a favor 

de la presente propuesta. Es cuanto, Diputado. 

 

Secretario: Gracias, Diputada. Es cuanto con relación a las participaciones registradas.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas comisiones 

unidas el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por una servidora.  

 

¿Quienes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. En este 

sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que se realice el 

proyecto de dictamen con las consideraciones expuestas. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si ¿algún Diputado o Diputada 

desea participar? 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito dar 

por concluida la misma, dando por válidos los acuerdos tomados, siendo las diez 
horas con veintisiete minutos, del 12 de febrero del presente año. Muchas gracias, 

Diputadas y Diputados. 

 


